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RADICADO No. 680014003020-2022-00733-00 
 
En atención al memorial allegado al Juzgado mediante correo electrónico de fecha 
27 de enero de 2023 y una vez revisado el mandamiento de pago de fecha 24 de 
enero de 2023, el Despacho advierte que se incurrió en error en cuanto al nombre 
del demandado, pues se estableció como tal “EDISON MARTIN RENTERIA 
SANDOVAL y HERMINDA SANDOVAL PICON”, siendo lo correcto “EYMARD 
HERNANDO BLANCO FIGUEREDO”, razón por la cual esta instancia procederá a 
la corrección del respectivo mandamiento de pago con sus consecuencias legales y 
procesales, en derivación a lo anterior dicha providencia quedará así: 
 

“1. LIBRAR MANDAMIENTO de pago dentro del Proceso Ejecutivo 
de Mínima Cuantía en contra del demandado EYMARD 
HERNANDO BLANCO FIGUEREDO, y a favor de la demandante 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 (…) 
 

En lo demás el mandamiento de pago quedará incólume. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el mandamiento de pago ha sido corregido, se 
debe notificar personalmente dicha providencia junto con el presente auto, de 
conformidad al C.G.P., pues se debe garantizar el derecho a la defensa. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 041 del 08 de MARZO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 020

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49c57b906a99477a86ea4b929e224c73f35c0001a3901f62e75c36a897c07177

Documento generado en 07/03/2023 09:01:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


